
LEY N? 555

(NUMERO ORIGINAL 131)

Autorizando al Banco Provincial para donar a la Sociedad de Be
neficencia de San Vicente de Paul una casa en la calle 

Caseros esquina Santa Fe

El Senado y Cámara de Diputados de la Provincia de Salta, 
sancionan con fuerza de

Art. I 9 Autorízase al Banco Provincial de Salta para do
nar a la Sociedad de Señoras de S¡an Vicente, la casa que posée 
en la calle Caseros esquina Santa Fe y que actualmente ocupa el 
Asilo de Mendigos que administra la misma Sociedad.

Art. 29 Quedan subsistentes los Arts. 29 y 39 de la ley 
de 22 de Octubre de 1897 y que se refiere a esta misma pro
piedad.

Art. 39 Comuniqúese, etc.
Sala de Sesiones, Salta, Junio 14 de 1898.

Departamenlos de Gobierno y de Hacienda

Salta, ,íumo 15 de 1898. 
Cúmplase, comuniqúese, publíquese y dése al R. Oficial.

L E Y :

VICTORINO COREALAN 
Emilio Soliveres

Secretario del Senado

FELIX  U SANDIVARAS 
José A . Cabrera

Secretario de la C. de Diputados
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Samuel Uriburu
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rá pagado por el que haya presentado los documentos u origina
do las actuaciones.

Art. 78. Los Jueces y autoridades únicamente podrán 
actuar en papel común con cargo de reposición inmediata, no de
biendo darse curso a las actuaciones recibidas, mientras no se 
verifique la reposición correspondiente.

Los Jueces, empleados, actuarios y secretarios que con
traríen lo ordenado en este artículo, incurrirán pn la pena esta
blecida en el Art. 80.

Art. 79. Cada persona que otorgue, firme o acepte do
cumentos en papel sellado de menor valor que el fijado por esta 
Ley, o en papel común que no se habilite en los términos pres- 
criptos por los artículos 23 y 24, pagará en el primer caso una 
multa igual al duplo de la diferencia que resulte entre el valor 
del sello que tenga el documento y el que le corresponda, y en el 
segundo caso, una multa igual al duplo del valor del sello en 
que debió ser extendido, sin perjuicio de integrar o reponer el 
sello correspondiente.

Art. 80. El que otorgue recibo o gire cheque sin estam
pilla y el que lo ocepte pagará una multa equivalente al décuplo 
del valor de aquella.

Art. 81. Incurrirán en una multa de diez pesos los que 
no inutilicen las estampillas en la forma indicada en el Art. 59.

Art. 82. La obligación impuesta en los artículos ante
riores es solidaria a los que otorguen, firmen o acepten los do
cumentos, pero no quedan comprendidos en ella los testigos que 
la suscriben.

Art. 83. Siempre que se presentaren en juicio copias 
simples de documentos privados y no se exhibiesen los originales 
extendidos en el sello correspondiente, los que lo presentasen y 
demás falta que reconocieren haber intervenido en ellos, paga
rán la multa con arreglo a lo dispuesto en el artículo 80.

Art. 84. Igual pena será aplicable siempre que resulte




